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COMI SI ONES Y CARGOS 
 

ACREDI TACI ÓN DE  VAL ORES FUERA DE CANJ ES -  

COMI SI ONES -  CARTERA COMERCI AL 
 
 

Por los servicios que se indican a cont inu ación se percibirá la siguiente  tarifa, en la moneda en 
que fue abierta la cuent a:  

 

 

Me desconecto  
Tarifa  

Mínimo  Máx imo  Período  Cobro  
Fija  %  

Acreditación de valores 
fuera de canjes 

(condicional) (*)  

  0,40  50 +IVA    Eventual  Manual  

 
(* )  Aplicable a part ir  de l 2 de Diciembre de 201 9. Comisión vi gente hasta  ent onces:  40 ,25.-+ 
I VA. 

 

 
 

ATENCI ÓN DE PAGA RES LI BRADO S POR LA  CLIE NTELA  
-  CARTERA COMERCI AL  

 
Por los servicios que se indican a cont inu ación se percibirá la siguiente  tarifa, en la moneda en 
que fue abierta la cuent a:  

Concepto  
Tarifa  

Mínimo  Máximo  Período  Cobro  
Fija  %  

Atención de pagarés 
librados por la clientela 
(*)  

90 + IVA        Eventual  Automático  

 
 

(* )  Aplicable a part ir  de l 2  de Diciem bre de 2019 . Com isión vi gente hasta  entonces:  $35 . -  + 
I VA. 

 

 
CAJAS  DE SEGURI DAD  -  COMI SI ONES -  CARTERA 
COMERCI AL 

 
Por los servi cios que se indican a cont inuación se percibirá la siguiente t arifa, en la mo neda 

en que fue ab ierta la cuent a:  
 

 
¶  Alquiler  

 

 
 

Conce p to  
Tar i f a  

Míni m o  
 
Máx im o  

 
Per íodo  

 
Cob r o  

Fi j a %  

Comisión  anual  según  las 

siguientes medidas:  
( ** )     (* )  Aut om át ico 

»10 x 15 x 50 $14 .604 ,00      
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»9 x 15 x 60 $14 .604 ,00      
»10 x 15 x 60 $14 .604 ,00      
»10 x 30 x 50 $ 20 .538 ,00       
»9 x 30 x 60 $ 20 .538 ,00       
»18 x 15 x 60 $ 20 .538 ,00       
»10 x 30 x 60 $ 20 .538 ,00       
»15 x 30 x 60 $ 24 .049 ,00       
»16 x 30 x 60 $ 24 .049 ,00       
»20 x 30 x 50 $ 24 .049 ,00       
»20 x 30 x 60 $ 24 .049 ,00       
»25 x 24 x 60 $ 24 .049 ,00       
»23 x 30 x 60 $ 28 .821 ,00      
»25 x 30 x 60 $ 28 .821 ,00      
»30 x 30 x 50 $ 28 .821 ,00      
»30 x 30 x 60 $ 28 .821 ,00      
»16 x 60 x 60 $ 28 .821 ,00      
»50 x 25 x 50 $ 28 .821 ,00      
»30 x 60 x 60 $ 35 .820 ,00       
»50 x 50 x 50 $ 35 .820 ,00       
»35 x 60 x 60 $ 35 .820 ,00       
»40 x 60 x 60 $ 38 .605 ,00       
»55 x 60 x 60 $ 38 .605 ,00       
»65 x 60 x 60 $ 44 .127 ,00       

 
(* )  El período de cobro será Anual o Mensual, a elección de l client e. A las com isiones 
inform adas debe rá adicionársele el concepto  de IVA.  

 

 
(** )  Aplicables a part ir  del 2 de Diciembre de 2019 . Com isiones vigent es hasta ento nces, en 

el siguiente  cuadro:  
 

 
»10 x 15 x 50 $1 0.817 ,82 
»9 x 15 x 60 $1 0.817 ,82 
»10 x 15 x 60 $1 0.817 ,82 
»10 x 30 x 50 $ 15 .213 ,12 
»9 x 30 x 60 $ 15 .213 ,12 
»18 x 15 x 60 $ 15 .213 ,12 
»10 x 30 x 60 $ 15 .213 ,12 
»15 x 30 x 60 $ 17 .814 ,42 
»16 x 30 x 60 $ 17 .814 ,42 
»20 x 30 x 50 $ 17 .814 ,42 
»20 x 30 x 60 $ 17 .814 ,42 
»25 x 24 x 60 $ 17 .814 ,42 
»23 x 30 x 60 $ 21 .348 ,60 
»25 x 30 x 60 $ 21 .348 ,60 
»30 x 30 x 50 $ 21 .348 ,60 
»30 x 30 x 60 $ 21 .348 ,60 
»16 x 60 x 60 $ 21 .348 ,60 
»50 x 25 x 50 $ 21 .348 ,60 
»30 x 60 x 60 $ 26 .533 ,26 
»50 x 50 x 50 $ 26 .533 ,26 
»35 x 60 x 60 $ 26 .533 ,26 
»40 x 60 x 60 $ 28 .596 ,36 
»55 x 60 x 60 $ 28 .596 ,36 
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»65 x 60 x 60  $ 32 .686 ,68 
 

 
¶  Apertura forzada 
 

Concepto  
Tarifa  

Mínimo  Máximo  Período  Cobro  
Fija  %  

A pedido del cliente (por 
pérdida, hurto o robo del 
juego de llaves -  tarif a 

incluye: apertura forzada, 
reposición de llaves y 
reparación de cerradura) 

(***)  

$6.286+ IVA        Eventual  Manual  

Con intervención de 
Escribano Público (incluye 
apertura forzada y 
reparación de cerradura) 

(****)  

$8.736+ IVA        Eventual  Manual  

 

 

( ** *)  Aplicable a part ir  de l 2 de Diciembre de 2019.  Com isión  vigente  hasta enton ces:  

$4.656,60 +  I VA. 

( ****)  Aplicable a part ir  de l 2 de Diciem bre de 2019.  Com isión  vigente hasta  ent onces:  

$6.471,36 +  I VA 
 

 
¶  Reposición  de Llaves 

 

 

Concepto  
Tarifa  

Mínimo  Máximo  Período  Cobro  
Fija  %  

Por pérdida, hurto o robo de 
1 llave -posee la copia - , 
tarifa incluye: reposición de 
un juego de llaves (*****)  

$1.837+ IVA        Eventual  Manual  

 
( *****)  Aplicable a part ir  de l 2 de Diciembre de 201 9.  Com isión vi gente  hast a ento nces:  $ 

1.360,80.-+  IV A. 
 

 
¶  Reparación  de Cerr adura y Reposición de Llaves 

 

 

Concepto  
Tarifa  

Mínimo  Máximo  Período  Cobro  
Fija  %  

A pedido del cliente por 

rotura de cerradura ï tarifa 

incluye : reparación de 
cerradura y reposición de 

llaves (******)  

$3.229 + IVA        Eventual  Manual  

 

(****** )  Aplicable a part ir de l 2 de Diciem bre de 2019. Comisión  vigente  hasta ento nces:  $ 

2.391,84+  IV A. 
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CANJ E DE VALORES -  COMI SI ONES -  CARTERA 
COMERCI AL 

 
Por  los servicios que se indican a cont inu ación se percibirá la siguiente  tarifa, en la moneda en 
que fue abierta la cuent a:  

 
 

Concepto  
Tarifa  

Mínimo  Máximo  Período  Cobro  
Fija  %  

Canjes internos:  
      

Clientela en general. Por 
boleta y sobre valores :  

      

Emisor otros bancos (*)  
 

0,20 + 
IVA  

30. -  
 

Eventual  Automático  

Emisor BNA  
 

Exento  
    

Descuento de Cheques de 
Pago Diferido y Factura de 

Crédito  

  
Exento 

(**)  

   

Clientela de la misma plaza, 

tramitados en la Cámara 
Compensadora local o  
canje local  

------  -------  
   

 

 

 
(* )  Aplicable a part ir  de l 2 de Diciembre de 201 9. Mínimo  vi gente hasta ento nces:  $20 . 

(** )  Queda exento dado que los int ereses de los valores descon tados deben ser calculados 
considerando los plazos adicionales que surgen desde su vencim iento  hast a la fecha efect iv a 
acredit ación por  el sistema  de canje o clearing. 

(*** )  Aplicable a part ir  del 15 de Agost o de 2019 . Mínimo  vi gente hasta  ent onces:  0,30 % . 

(**** )  Aplicable a part ir  de l 15 de Agosto  de 2019 . Mínimo  vi gente hasta entonces:  0,40 % . 

 

 
 
 

CARGO DE PROTESTO -  CARTERA COMERCI AL 
 

Una vez resuelto  procede r al prot esto de un documento,  el cargo corr espondiente  deberá ser 
t rasladado al  client e, en la m isma suma  que el Banco procedió a abonar en oportunidad de 
efectuar el pago,  de acuerdo a la factu ra que present a el Escribano  int ervi niente. 

 

 

CEDI N -  PAGO -  COMI SI ON ES CARTERA COMERCI AL 
 

 
 

 
Conce p to  

Tar i f a  
Míni m o  

 
Máx im o  

 
Per ío d o  

 
Cob r o  

Fi ja  %  

Pago  0, 2   Eventual Manual 
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CEDI N -  SUSCRIP CI ÓN Y EMI SI ÓN POR CUENTA Y 
ORDEN DEL BCRA -  CARTERA COMERCI AL 

 

 
 

Conce p to  
Tar i f a  

Míni m o  
 
Máx im o  

 
Per íod o  

 
Cob r o  

Fi j a  %  

Suscripción y em isión por 
cuenta  y orden de l BCRA 

 1   Eventual Manual 

 

CEDI N -  VERI FI CACI ÓN DE SU APLI CACI ÓN -  
COMI SI ONES CARTERA COMERCI AL 

 

 
 

Conce p to  
Tar i f a  

Míni m o  
 
Máx im o  

 
Per íod o  

 
Cob r o  

Fi j a  %  

Verifi cación  de  su 

Aplicación 
 0,3   Event ual Anual 

 

 
 

COBRO DE CERTI FI CADOS DE OBRA,  FACTURAS  Y 
PAGA RES EMI TI DO S POR REPARTI CI ONES -  CARTERA 

COMERCI AL 
 

Por los servi cios que se indican a  cont inuación  se percibirá la siguiente  tarifa, en la m oneda en 

que fue abierta la cuent a:  

Concepto  
Tarifa  

Mínimo  Máximo  Período  Cobro  
Fija  %  

Cobro de certificados de 
obra, facturas y pagarés 
emitidos por 
Reparticiones (*)  

    $120,00    Eventual  Manual  

 
 

(* )  Aplicable a part ir  del 2 de Diciem bre de 2019 .  Comisión vi gente hasta  ent onces:  $10 0.-  

+  IVA  
 
 
 

COMERCI O EXTERI OR ï CAN JES Y ARBI TRAJES -  
CARTERA COMERCI AL 

 

 
 

Por los servicios que se indican a con t inu ación se per cibirá la siguiente  tarifa en el equivalente 
en m oneda local. 

En caso de no  regist rar saldo en mo neda local, la percepción se realizará con débit o en la 

cuenta  de mo neda ext ranj era. 
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Concepto  

Tarifa  

Mínimo  

U$S  

Máximo  

U$S  
Período  Cobro  Fija 

en 
U$S  

%  

Por ingresos de Divisas del 
exterior para su acreditación en 
cuentas locales en Moneda 

Extranjera.  

 0,15 + IVA    Única   

Por salida de Divisas al Exterior 
con débito en cuentas locales en 
moneda extranjera.  

  0,15 + IVA      Única    

 
 

COMERCI O EXTERI OR  -   CARGO  DE  COURIE R  -  
CARTERA COMERCI AL 

 

 
Siem pre que el cliente no  tenga cuenta propia con  una  empresa prestadora de servi cios hab ili tada 
para funcionar como  tal, se t rasladará el cargo al cliente que la empresa de Cou rier seleccionada 
por  el Banco liquide por  el servicio prestado. 

 

 
 

COMERCI O EXTERI OR -  RECUPERO DE GASTOS SML -  
CARTERA COMERCI AL 

 
 
 

 

Conce p to  
 

Tar ifa  %  
Míni m o  

En  p esos 

Máx imo  

En  p esos 

 
Per ío d o  

Recupero De Gastos  SML ( *)  0,125  +  I VA 50   Única 

 

(* )  Aplicable a las devoluciones recibidas del Banco Cent ral do Brasil y el Banco Cent ral de la 
República Argent ina que ocurr ieron por  mot ivo de err or  o im precisión en los datos sum inist rados 
por  el cliente impor tador al BNA, en el mo mento  del regist ro.  

 

COMERCI O EXTERI OR ï COMI SI ÓN COMUNI CACI ÓN 
I NTERNA CI ONAL -  CARTERA COMERCI AL 

 
 

Por los servi cios que se indican a  cont inu ación se percibirá la siguiente  tarifa, en la m oneda en 

que fue abierta la cuent a:  
 
 

 
Conce p to  

Tar i f a Mín im o  

U$ S 

M áx im o  

U$ S 

 
Per íodo  

 
Cob r o  

Fi j a  en  U$ S %  

En general   20 .-  + 

IVA  
  Auto mát ico 
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COMERCI O EXTERI OR ï EXPORTACI ÓN -  COBRANZAS  
-  CARTERA COMERCI AL  

 
Por los servicios que se indican a cont inu ación se percibirá la siguiente  tarifa, en la moneda en 
que fue abierta la cuent a:  

 
 

 

Conce p to  
Tar i f a Mín im o  

U$ S 

M áx im o  

U$ S 

 
Per íod o  

 
Cob r o  

Fi j a  en  U$ S %  

Gest ión de  aceptación y/ o 
cobro  

 0,25 + 
I VA 

50 .-   Única Auto mát ico 

Gest ión de adm inist ración y 

cobro  

-  A la vi sta:  A part ir  de los 

60  días del envío 
-  A plazo :  A part ir  de los 15 

días del vencim iento  

 0,25 +  

I VA 
50 .-   Trim est re 

o 
f racción 

Auto mát ico 

 
 
 

COMERCI O EXTERI OR -  EXPORTACI ÓN -  CRÉDIT OS 

DOCUM ENTARI OS -  CARTERA COMERCI AL 
 

Por los servicios que se indican a cont inu ación se percibirá la siguiente  tarifa, en la moneda en 

que fue abierta la cuent a:  
 

 
Con cep to  

Tar i f a  Míni m o  

U$S  

Máx im o  

U$S  

 
Per ío d o  

 
Cob r o  

Fi j a  en  U$ S %  

Aper tura y/ o no t ificación  y/ o 

prórr oga y/ o aum ent o 
 0,12 5 + 

I VA 
50 .-   Única   A Aut om át ico 

Confi rm ación  0,12 5 + 

I VA 
50 .-   Trim est re 

o 
f racción 

Auto mát ico 

Modif icación  (sin aum ento)  50 .-  + I VA    Única Aut om át ico 
Ut ili zación  (negociación  de 
docum ento s)  

 0,125 + 
I VA 

50 .-   Única   A Aut om át ico 

Cesión de reembolso  0,12 5 + 

I VA 
50 .-   Única   A Aut om át ico 

Cesión de líquido producto   0,12 5 + 
I VA 

50 .-   Única   A Aut om át ico 

Gara nt ía por  discrep ancia en 
docum ent os de em barque  

30 .-  + I VA    Única Autom át ico 

Transferencia  de  crédito 
docum ent ario 

 0,12 5 + 
I VA 

50 .-   Única   A Aut om át ico 

No negociación de divi sas  0,12 5 + 
I VA 

50 .-   Única   A Aut om át ico 

 

COMERCI O EXTERI OR -  EXPORTACI ÓN -  ORDENES DE 
PAGO  DOCUM ENTARI AS  -  CARTERA COMERCI AL  

 
Por los servicios que se indican a cont inu ación se percibirá la siguiente  tarifa, en la moneda en 

que fue abierta la cuent a:  
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Con cep to  

Tar i f a  Míni m o  

U$S  

Máx im o  

U$S  

 
Per íodo  

 
Cob r o  

Fi j a  en  U$ S %  

Not ifi cación  0,12 5 + 

I VA 
50 .-   Única Aut om át ico 

Modif icación  sim ple 50 .-  + I VA    Única   A Aut om át ico 
Modif icación  (aum ento)   0,12 5 + 

I VA 
50 .-   Única Aut om át ico 

Ut ili zación  (Negociación  de 

docum ento s)  
 0,12 5 + 

I VA 
50 .-   Única Aut om át ico 

Anulación 20 .-  + I VA    Única   A Aut om át ico 
Cesión de reembolso  0,12 5 + 

I VA 
50 .-   Única Aut om át ico 

No negociación de divi sas  0,12 5 + 
I VA 

50 .-   Única Aut om át ico 

 

COMERCI O  EXTERI OR  -   EXPORTACI ÓN  -  
TRAMI TACI ÓN ADUANERA Y CAM BI ARI A -  CARTERA 
COMERCI AL 

 
Por los servi cios que se indican a  cont inuación se percibirá la siguiente  tarifa, en la m oneda en 
que fue abierta la cuent a:  

Concepto  
Tarifa  Mínimo  

U$S  

Máximo  

U$S  
Período  Cobro  

Fija en U$S  %  

Garantías aduaneras -  

Pago de gravámenes de 
exportación  

  0,30 + 

IVA  

50. -    mensual 

o fracción  

Manual  

 

 

COMERCI O  EXTERI OR  -   EXPORTACI ÓN  ï 
SEGUI MIE NTO DE  LAS  NEGOCI ACI ONES DE DI VI SAS 
POR  EXPORTACI ONES  DE  BIE NES  Y  ANTI CIP OS  Y 
OTRAS  FI NA NCI ACI ONES DE EXPORTACI ON ES DE 
BIE NES. COM.  6 7 8 8  -  CARTERA COMERCI AL  

 
¶      Com.  ñAò 678 8 ï Seguim ient o de las negociaciones de divi sas por  exp ort aciones de bienes 

 
 

Concepto 
Tari fa Mínimo  Máxi mo  Período 

 
Cobro  

Fija  en U$S %      
Client es vincu lados a 

créd ito  (* )  
25 +  I VA    Único Aut om át ico 

Titu lares de Cuent as  

Corr ient es ( * )  
30 +  I VA    Único Aut om át ico 

Otros (* )  35 +  I VA    Único Aut om át ico 

(* )  Por cada Perm iso de Embarque 
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¶  Com.  ñAò 6788 ïSeguim ient o de ant icipos y ot ras f inanciaciones de expor t ación de bienes. 

 
 

Concepto 
Tari fa Mínimo  Máxi mo  Período Cobro  

Fija  en U$S %      

Client es vincu lados a 

créd ito  ( - )  
25 +  I VA    Único Aut om át ico 

Titu lares de Cuent as  

Corr ient es ( - )  
30 +  I VA    Único Aut om át ico 

Otros ( - )  35 +  I VA    Único Aut om át ico 

( - ) Por  cada operación a la que se le realiza el seguim iento  
 
 

 
¶  Cer t ificación a ot ro banco de plaza por  ingreso y liquidac ión de divi sas 

 
 

Concepto 
Tari fa Mínimo  Máxi mo  Período Cobro  

Fija  en U$S %      

De 1 a 20 perm isos de 

em barq ue (#)  
30 +  IVA     Único Manual 

De 21 a 40 perm isos de 

em barq ue (#)  
40 +  IVA     Único Manual 

De 41 a 60 perm isos de 

em barq ue (#)  
50 +  IVA     Único Manual 

De 61 a 80 perm isos de 

em barq ue (#)  
60 +  IVA     Único Manual 

De 81 a 10 0 perm isos de 

em barq ue (#)  
70 +  IVA     Único Manual 

Más de 100 perm isos de 

em barq ue (#)  
10 0 +  IVA     Único Manual 

(#)  En la m isma cert ifi cación a  otro banco de plaza. Adicionalm ente se cobrará la Com isión  

Comun icación Int ernacional. 
 

 
 
 

¶  Avi so a otro banco de plaza por  cambio de ent idad a cargo de un seguim ient o (punt os 2.2.1. 
y 3.2 de l Anexo a la Com. ñAò 6788 )  

 
 

Concepto  
Tari fa Mínimo  Máxi mo  Período Cobro  

Fija  en U$S %      

Clientes   vi nculados  a 

crédito (# # )  
25 +  IVA     Único Manual 
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Titu lares  de  Cuentas 

Corr ient es (##)  
30 +  IVA     Único Manual 

Otros (# # )  35 +  IVA     Único Manual 

(##)  Por  cada avi so efectu ado a ot ro banco de plaza. Adicionalm ente se cobrará la Comisión 

Comunicación I nt ernacional. 
 

 
¶  Com isión por  ext ensión de plazo para el ingreso y liquidación de divi sas 

 
 

Concepto  
Tari fa Mínimo  Máxi mo  Período Cobro  

Fija  en U$S %      

Client es vincu lados a 

créd ito (* )  
25 +  IVA     Único Manual 

Titu lares de Cuent as  

Corr ient es ( * )  
30 +  IVA     Único Manual 

Otros (* )  35 +  IVA     Único Manual 

(* )  Por cada Perm iso de Em barque, al m om ento  de su extensión.  Adicionalmente se cobrará 

la com isión por  ñSeguim iento  de las Negociaciones de divi sas por  exportaciones de bienesò o 

la com isión por  ñIncum plido en gest ión de cobroò.  

 
¶  Incum plido en gest ión de cobro  

 
 

 
Concepto 

Tari fa Mínimo  Máxi m o Período Cobro  

Fija  en U$S %      

Clientes  vi nculados  a 

crédito (* )  
25 +  I VA    Único Manual 

Titu lares  de  Cuentas 

Corr ient es (* )  
30 +  I VA    Único Manual 

Otros (* )  35 +  I VA    Único Manual 

(* )  Por cada Perm iso de Embarque. 
 
 
 
 
 
 

COMERCI O EXTERI OR -  EXPO RTACI ÓN -  VARI OS 

EXPORTACI ÓN -  CARTERA COMERCI AL  
 

Por los servicios que se indican a cont inu ación se percibirá la siguiente  tarifa, en la moneda en 
que fue abierta la cuent a:  

 
 

¶  Pago a terceros en mo neda local 
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Conce p to  
Tar i f a Mín im o  

U$ S 

M áx im o  

U$ S 

 
Per íod o  

 
Cob r o  

Fi j a  en  U$ S %  

Pago a terceros en m oneda 

local  
 0,10 + 

I VA 
30 .-   Única Auto mát ico 

 

 

¶  Emisión de giros y/ o cheques en m oneda ext ranj era  
 

 

Conce p to  
Tar i f a Mín im o  

U$ S 

M áx im o  

U$ S 

 
Per íod o  

 
Cob r o  

Fi j a  en  U$ S %  

Emisión  de  giros                            y/ o 

cheques  en     m oneda 
ext ranjera  

5.-  +  I VA    Única Auto mát ico 

 

¶ Financiación de Exp or t aciones de Bienes de Capital y de Cont ratos  de Exp or t aciones llave en 

m ano de origen Argent ino  a Mediano  y Largo Plazo 
 

 

Concep t o 
Tari fa Mínimo  

U$S 

Máximo  

U$S 

 
Período 

 
Cobro  

Fija en U$S %  

Not ifi cación  y Com prom iso 
de  Reserva  de  Fondos 

Bienes  de  Capital  y  d 

Cont ratos Llave en Mano  

 0,05 +  

IVA  (* )  
  Trimestral 

o 
Fracción  

 

 
 

    

     

     

 
(* )  Percepción:  Única y Ant icipada 
 
¶ Financiación a Empresas Exportadoras 

 
 

Concep t o 
Tari fa 

 

Mínimo  

U$S 

 

Máximo  

U$S 

 
Período 

 
Cobro  

Fija  en U$S %  

Comisión  por   Originación  

(para operaciones m ayore s a 

18  m eses de plazo)  

 1 + IVA 
(* )  

   Manual 

(* )  Sobre el m onto  total del crédito  a percibir  al mo mento  de l desembolso 
 

 
     

¶ Garant ías 
 

Concepto  
Tarifa  Mínimo  

U$S  

Máximo  

U$S  
Período  Cobro  

Fija en U$S  %  

Garantía ante Organismo 

Oficial (nacional y/o 
provincial)  

 0,30 + 

IVA  

50. -   Trimestre 

o fracción  

Manual  

 
Garantía al exterior 
(solicitadas por nuestros 
clientes) y del exterior 

(solicitadas por nuestros 
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corresponsales) y/o crédito 
"stand by":  
(*)  

Emisión o aumento  
 

 
0,50 + 

IVA  
 

50. -  
 

 Trimestre 

o fracción  

Manual  

Modific ación  30. -  + IVA     Única  Automático  

Transcripción o entrega del 

original  

50. -  + IVA     Única  Automátic o 

(*)  
Garant ías y/ o Créd itos ñStand  byò recibidas (del ext erior )       

Por Not ificación , ut il ización (eje cuc ión)  y confirmación (cuando sea solicitada )  se ap licarán las 
com isiones previ stas por  estos  conceptos  en:  Exp or t ación- Crédit os Docum ent arios.  

Garant ías y/ o Créd itos ñStand byò em it idos (al exter ior)  

Por prorr ogas se aplicarán las com isiones dispuestas en I m port ación-  Créd itos  Docum entarios, 

superíndice (4)  y/ o (5 )  según corr esponda.  

 
Å  CANCELACION  ANTICI PADA DE  PRESTAMOS  DESTINADOS A  LA  PREFI NANCIACIÓN  DE 

EXPORTACI ONES, FI NANCI ACIÓN DE EXPORTACIO NES O                    FINANCI ACION DE 
IM PORTACIONES                CUYOS FONDOS PROVENGAN EXCLUSIVAMENTE DE BANCOS 
CORRESPONSALES Y/ O FILIALES EN EL EXTERIOR DEL BNA.  

 

 

 

Concepto  
Tarifa  Mínimo  

U$S  

Máximo  

U$S  
Período  Cobro  

Fija en U$S  %  

Comisión por quiebre d e 
fondeo (cancelación 
anticipada)  

 1,50 + 
IVA  

150. -   Anual  

(#)  
Manual  

(#) Para su cálculo debe considerarse el importe de capital cancelado anticipadamente y el lapso 

comprendido entre la fecha de cancelación anticipada y la fecha de vencimiento original del préstamo.  

 

 

 
¶          Carta de intención  

  

Concepto  
Tarifa  Mínimo  

U$S  

Máximo  

U$S  
Período  Cobro  

Fija en U$S  %  

Carta de intención    0,20 + 
IVA  

50. -    Única  Automático  
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COMERCI O EXTERI OR -  FORMU LARI OS VARI OS -  
CARTERA COMERCI AL 

 
 

Por los servicios que se indican a cont inu ación se percibirá la siguiente  tarifa, en la moneda en 

que fue abierta la cuent a:  
 
 

 

Conce p to  
Tar i f a Mín im o  

U$ S 

M áx im o  

U$ S 

 
Per íodo  

 
Cob r o  

Fi j a  en  U$ S %  

FORMULARIOS VARIOS 4.-  +  I VA    Única Manual 

 

 

 

COMERCIO EXTERIOR -  IMPORTAC IÓN -  AVALES -  CARTERA 

COMERCIAL  

  

Por los servicios que se indican a continuación se percibirá la siguiente tarifa, en la moneda en que fue abierta 
la cuenta:  

  

  

¶          Avales:  Pueden ser sobre letras de cambio, Promissory Note, Convenios o cualquier otro instrumento 

que se utilice -  (percepción por período anticipado, sobre saldos)  

  

Concepto  
Tarifa  Mínimo  

U$S  

Máximo  

U$S  
Período  Cobro  

Fija en U$S  %  

Oper ación que por el monto 

global no supere el plazo de 1 
(un) año.  

  0,875 + 

IVA  

100. -    Semestre  o 

fracción  

Manual  

Operación que por el monto 
global no supere el plazo de 2 

(dos) años  

  1. -  + IVA  100. -    Semestre   o 
fracción  

Manual  

Operación que por el mo nto 
global no supere el plazo de 3 

(tres) años  

  1,25 + 
IVA  

100. -    Semestre   o 
fracción  

Manual  

Operación que por el monto 
global exceda el plazo de 3 (tres) 
años  

  1,50 + 
IVA  

100. -    Semestre   o 
fracción  

Manual  
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COMERCI O EXTERI OR -  I MPORTACI ÓN -  COB RANZAS -  
CARTERA COMERCI AL 

 

 

Concepto  
Tarifa  Mínimo  

U$S  

Máximo  

U$S  
Período  Cobro  

Fija en U$S  %  

Vista, plazo, entrega libre de 

pago  

 0,30  50. -   única  Automático  

Reaceptación de letra   0,125  30. -   única  Automático  

Gestión de cobro de operación 
vencida (después de los 30 días 
del vencimiento de la operación)  

 0,50 + 
IVA  

75. -   única  Automático  

Protesto de letra vencida (más 
honorarios de Escribano #)  

 0,20 + 
IVA  

30. -   única  Automático  

Transferencia a otro Banco de 

plaza  

 0,175 + 

IVA  

150. -   única  Automático  

Endoso de documentos de 
embarque  

35. -  + IVA     única  Automático  

 

  

(#) Se trasladará al cliente el cargo  que el Escribano actuante liquide por sus honorarios y gastos.  
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Con cep to  

Tar i f a  Míni m o  
 

 
U$S  

Máx im o  
 

 
U$S  

 
Per íodo  

 
Cob r o  

 
Fi j a  en  U$ S 

 
%  

 
Hasta  18 0 días 

 1,50 +   
150 .-  

  
Única 

 
Aut om át ico 

 

Desde 181 hasta  27 0 días  
 

1,65 + 
I VA 

 

150 .-   
 

Única 
 

Aut om át ico 

Desde 271 hasta  36 0 días  1,75 +  
I VA 

150 .-   Única Aut om át ico 

Desde 361 días en ade lan te 
Se increm ent ará la de 360 
días  en  0,25%  por  cada 
semest re  o  fracción  que 
exceda este plazo 

  150 .-  

+ IVA 
 Única Auto mát ico 

 

 
 

COMERCI O EXTERI OR -  I MPORTACI ÓN -  CRÉDIT OS 
DOCUM ENTARI OS -  CARTERA COMERCI AL 

 
 

Por los servicios que se indican a cont inu ación se percibirá la siguiente  tarifa, en la moneda en 
que fue abierta la cuent a:  

 
¶  Prepagados 

 
 

 

Conce p to  
Tar i f a Mín im o  

U$ S 

M áx im o  

U$ S 

 
Per íod o  

 
Cob r o  

Fi j a  en  U$ S %  
(2)Apertu ra o aument o  1,20 + 

I VA 
150 .-   Única Auto mát ico 

(4)Prórr oga 50 .-  + I VA    Única Auto mát ico 

Otras mo difi caciones 50 .-  + I VA    Única Auto mát ico 

 

 

¶  Pagaderos ña la vi staò o a  ñun plazo determ inado no  superior a 27 0 díasò 
 

o (3)Apertu ra o aumento  
 

Se cons ider an los plazos para ut il ización y para pago,  con jun tament e. 

El plazo para pago no  debe excede r los 270  días. Si excede dicho  térm ino  deberá 
ap licarse la com isión  est ablecida en (1)  .  

 

 
 
 
 
 
 

 IVA  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

o ( 5 ) Prorr oga. Se actuará de la siguiente forma:  

http://apecom0001.cc.bna.net/kportal/download.nht?Id=8FB58F47E877F7479A7AD34CFE6DFF56&amp;amp%3Bamp%3Bamp%3BState=0F0F0F0FFFFF1000FF00FF00FF00FF00&amp;amp%3Bamp%3Bamp%3BOpen=.htm&amp;amp%3Bamp%3Bamp%3Battachment=no&amp;amp%3Bamp%3Bamp%3BP713Pagaderoenformadiferidaamasde270
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a)    Si el resultado de la sum ato ria de l período original con el de la prórr oga solicitada, no 
excede el plazo por  el cual ya se ha percibido com isión,  no  corr esponde el cobro de 
una  nueva. 

b)    Si el resultado de la sum ato ria del período original con  el período de la prórr oga 
solicitada , excede el plazo por  el cual ya se ha percibido com isión, corr esponde el cobro 
de la diferencia ent re la com isión  percibida y la corr espondiente al nu evo plazo.  

 
 

 
Conce p to  

Tar i f a Mín im o  

U$ S 

M áx im o  

U$ S 

 
Per íod o  

 
Cob r o  

Fi j a  en  U$ S %  

Otras mo difi caciones 50 .-  + I VA    Única Auto mát ico 

 

¶  (1)Pagaderos ñen forma  diferida a m ás de 270 díasò 
 

o Apertura o aum ento  (percepción  por  período)  para la parte no  financiada se aplicará 
lo est ablecido en (2)  ó (3)  ,  según  corresponda 

 
 
  

Concepto  
Tarifa  Mínimo  

U$S  

Máximo  

U$S  
Período  Cobro  

Fija en U$S  %  

Operación que por el 
monto global se halle 

comprendida entre 271 
días y 2 años  

  0,95 + 
IVA  

90. -    Semestre 
o fracción  

Manual  

Operación que por el 
monto global no supere el 

plazo de 3 años  

  1,20 + 
IVA  

90. -    Semestre  

o fracción  

Manual  

Operación que por  el 
monto global exceda el 
plazo de 3 años  

  1,45 + 
IVA  

90. -    Semestre 
o fracción  

Manual  

http://apecom0001.cc.bna.net/kportal/download.nht?Id=8FB58F47E877F7479A7AD34CFE6DFF56&amp;amp%3Bamp%3Bamp%3BState=0F0F0F0FFFFF1000FF00FF00FF00FF00&amp;amp%3Bamp%3Bamp%3BOpen=.htm&amp;amp%3Bamp%3Bamp%3Battachment=no&amp;amp%3Bamp%3Bamp%3BAperturaoaumento
http://apecom0001.cc.bna.net/kportal/download.nht?Id=8FB58F47E877F7479A7AD34CFE6DFF56&amp;amp%3Bamp%3Bamp%3BState=0F0F0F0FFFFF1000FF00FF00FF00FF00&amp;amp%3Bamp%3Bamp%3BOpen=.htm&amp;amp%3Bamp%3Bamp%3Battachment=no&amp;amp%3Bamp%3Bamp%3BAperturaoaumentoII
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o Prórr oga:  Se aplicará lo establecido en (4)  ó (5)  ,  según corresponda 
 

 

Conce p to  
Tar i f a Mín im o  

U$ S 

M áx im o  

U$ S 

 
Per íod o  

 
Cob r o  

Fi j a  en  U$ S %  

Otras mo difi caciones 50 .-  + I VA    Única Auto mát ico 

 
 
 

COMERCI O EXTERI OR -  I MPORTACI ÓN -  VARI OS 

I MPORTACI ÓN -  CARTERA COMERCI AL  
 
 

Por los servicios que se indican a cont inu ación se percibirá la siguiente  tarifa, en la moneda en 
que fue abierta la cuent a:  

 
¶  Garant ías 

 
 
 

 

Conce p to  
Tar i f a Mín im o  

U$ S 

M áx im o  

U$ S 

 
Per íodo  

 
Cob r o  

Fi j a  en  U$ S %  

Ante la D.G.A. por  falta  de 
docum ent os de em barque  

 0,40 + 
I VA 

100 .-   Trim est r e 
o 

f racción 

Manual 

Ante la  D.G.A. por  pago 
derechos,   tasas,  recargo 
m ultas, etc. 

 0,40 + 
I VA 

100 .-   Trim est r e 
o 

f racción 

Manual 

 

 

¶  Cer t ificaciones varias ( flet es, ante D.G.A., Ministerios, etc.)  
 

 

Conce p to  
Tar i f a Mín im o  

U$ S 

M áx im o  

U$ S 

 
Per íod o  

 
Cob r o  

Fi j a  en  U$ S %  

Cert ifi caciones varias  ( fle te 

ante  D.G.A.,  Minister io 
etc.).  

20 .-  + I VA    Única Auto mát ico 

 

 

¶  Financiación de Im portaciones en Moneda Ext ranjera de Bienes sin uso al amparo de l 

Rég im en General de Financiación  de I m portaciones 

 
 

Con cep to  
Tar i fa   

Mí n imo  

U$ S 

 

Máx im o  

U$ S 

 
Per ío do  

 
Co b r o  Fi j a  en  

U$ S 

 

%  

Comisión por  oto rgam iento  0,50 %  +  IVA  

(* )  
10 0 + 

IVA  

 

80 0 +  IVA  
 

Única 
 

 

(* )  Sobre el m onto  total del préstamo  a percibir  al m om ento del desembolso 

http://apecom0001.cc.bna.net/kportal/download.nht?Id=8FB58F47E877F7479A7AD34CFE6DFF56&amp;amp%3Bamp%3Bamp%3BState=0F0F0F0FFFFF1000FF00FF00FF00FF00&amp;amp%3Bamp%3Bamp%3BOpen=.htm&amp;amp%3Bamp%3Bamp%3Battachment=no&amp;amp%3Bamp%3Bamp%3BProrroga
http://apecom0001.cc.bna.net/kportal/download.nht?Id=8FB58F47E877F7479A7AD34CFE6DFF56&amp;amp%3Bamp%3Bamp%3BState=0F0F0F0FFFFF1000FF00FF00FF00FF00&amp;amp%3Bamp%3Bamp%3BOpen=.htm&amp;amp%3Bamp%3Bamp%3Battachment=no&amp;amp%3Bamp%3Bamp%3BProrrogaII
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COMERCI O EXTERI OR ï SML  ï PAGOS DE 
I MPORTACI ONES  Y  COBROS  DE  EXPORTACI ONES  -  
CARTERA COMERCI AL 

 

 
 

Aplicable a los pagos de importaciones argent inas cursadas en reales o pesos uruguayos con 
afectación al SML y aplicable a los cobros de exportaciones argent inas cursadas en pesos con 
afectación al SML de acuerdo con  el siguiente cuadro tarifario:  

 

 

EN GENERAL EN U$S O SUS EQUIVALENTES EN OTRAS MONEDAS 
 

 
 

Con cep t o  
 

Tarifa %  
Mínimo  

 

 
en dólares 

Máxi mo  
 

 
en dólares 

 
Período 

Hasta  dólares 15 .00 0 0,175  +  IVA 25  Única 

Desde dólares 15 .00 1 a 100.00 0 0,175  +  IVA 40  150  Única 

 

Desde 10 0.001  a 1.00 0.000  
 

0,150  +  IVA   

1.25 0 
 

Única 

 

Desde 1.0 00.001 a 5.000 .00 0 
 

0,125  +  IVA 
  

5.00 0 
 

Única 

 
Desde 5.0 00.001 en ade lante  

 
0,100  +  IVA 

  
10.00 0 

 
Única 

 

 
 

El cobro de la com isión se realizará en pesos 
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COMERCI O EXTERI OR -  TRANS FERENCI AS  Y ORDENES 
DE PAGO  -  REMESAS  -  CARTERA COMERCI AL  

 
 

Por los servicios que se indican a cont inu ación se percibirá la siguiente  tarifa, en la moneda en 
que fue abierta la cuent a:  

 
¶  SOBRE EL EXTERIOR 

 
o Cheque comprado 

 
 

Conce p to  
Tar i f a Mín im o  

U$ S 

M áx im o  

U$ S 

 
Per íod o  

 
Cob r o  

Fi j a  en  U$ S %  

Emisor  BNA  0,20 + 

I VA 
40 .-   Única Auto mát ico 

Emisor  ot ro Banco (* )   1,10 + 

I VA 
40 .-   Única Auto mát ico 

 

(* )  La com isión que indica la tarifa, cubre 15 días corridos desde la fecha de negociación hasta 
el día ant erior  al de la acredit ación  de los fondos en la cuenta de l Banco radicada en el exterior . 
Transcurr ido ese térm ino, corr esponde percibir int ereses a part ir  del día 16 hast a el día ant erior 

al de su acred itación, ap licando la Tasa Act iva de Cartera General en dólares estadounidenses. 
En el caso de docum ent os devueltos y cuando el térm ino t ranscurr ido ent re la fecha de 

negociación y la de reintegro de su im porte por  el cliente  supere el plazo cubierto  por  la 

com isión de ta rifa, corresponde percibir  int ereses por el excedente de días, aplicando la Tasa 
Act iva de Cartera General en dólares estadounidenses 

 
 

o Cheque al cobro  
 

 

Conce p to  
Tar i f a Mín im o  

U$ S 

M áx im o  

U$ S 

 
Per íodo  

 
Cob r o  

Fi j a  en  U$ S %  

Cheque al cobro   0,15 + 

I VA 
25 .-   Única Manual 

 

 

o Cheque en divi sa rechazado (por  c/ cheque)  
 

 

Conce p to  
Tar i f a Mín im o  

U$ S 

M áx im o  

U$ S 

 
Per íod o  

 
Cob r o  

Fi j a  en  U$ S %  

Cheque en divi sa rechazado 

(por  c/ cheque)  
25 .-  + I VA    Única Auto mát ico 

 

 

¶  DEL EXTERIOR 
 

o Cheque al cobro  
 

 

Conce p to  
Tar i f a Mín im o  

U$ S 

M áx im o  

U$ S 

 
Per íodo  

 
Cob r o  

Fi j a  en  U$ S %  
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Emisor  BNA  0,10 + 

I VA 
7.-   Única Manual 

Emisor  ot ro Banco (** )   0,10 + 
I VA 

7.-   Única Manual 

 

(** )  Además, se percibirá la com isión por  servi cio de clearing local vi gente m ás IVA. Si es 
girado cont ra un  Banco de una localidad donde el BNA no  t iene presencia física, se increm ent ará 
con  el adicional vi gente localm ente  m ás I VA. Estos  gastos serán deducidos del importe a 
acreditar. ( "Canj es de Valores").  

 
¶ Cheque rechazado 

¶ Concepto  
Tarifa  Mínimo  

U$S  

Máximo  

U$S  
Período  Cobro  

Fija en U$S  %  

Los cargos que se generen, 

al margen de la comisión, 
serán por cuenta del Banco 
remesante.  

7. -  + IVA        Única  Manual  

  

  
 

¶  NO NEGOCI ACIÓN DE DI VISAS 
 

 
Con cep to  

Tar i f a  Míni m o  

U$S  

Máx im o  

U$S  

 
Per íodo  

 
Cob r o  

Fi j a  en  U$ S %  

No negociación de divi sas  0,12 5 + 
I VA 

50 .-   Única Aut om át ico 

 

COMERCI O EXTERI OR ï TRAN SFERENCI AS Y  ORDENES 
DE PAGO  ï TRANS FERENCI AS AL  EXTERI OR Y OR DEN DE 

PAGO  SI MPLE -  CARTERA COMERCI AL  
 

 
 

Por los servi cios que se indican a cont inuación se percibirá la siguiente tarifa, en la mo neda en 
que fue abierta la cuent a:  

 

 
EN GENERAL, EN U$S O SUS EQUIVALENTES EN OTRAS MONEDAS 

 

 
 

 
Con cep to  

 

Tar i f a 
 

 
Mín im o  

U$ S 

 

 
M áx im o  

U$ S 

 

 
Per íodo  

 

 
Cob r o   

Fi j a  en  U$S  
 

%  

Hasta  20.00 0 40 +  I VA    Única Auto mát ico 

Desde 20 .00 1 a 70 .00 0 70 +  IVA     Única Auto mát ico 

Desde 70 .00 1 a 120 .000 15 0 +  IVA     Única Auto mát ico 

Desde 12 0.00 1 a 20 0.000 25 0 +  IVA     Única Auto mát ico 

Desde 20 0.00 1 a 30 0.000 40 0 +  IVA     Única Auto mát ico 

http://apecom0001.cc.bna.net/kportal/diagram.nht?State=0F0F0F0FFFFF1000FF00FF00FF00FF00&amp;amp%3Bamp%3Bamp%3BId=73C9956EE2E18848AAEB06614B3AB1BF
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Desde  30 0.00 1  a 

1.000 .000 
 0,15 0 + 

IVA  
 

 

1.250 .-  
 

Única 
 

Auto mát ico 

Desde  1.000.00 1  a 

5.000 .000 
 0,12 5 + 

IVA  
 

 

5.000 .-  
 

Única 
 

Auto mát ico 

Desde  5.00 0.00 1  en 

ade lante 
 0,10 0 + 

IVA  
 

 

10.000 .-  
 

Única 
 

Auto mát ico 

 
PARA  COBROS  DE  OPERACIO NES  DE  EXPORTACIÓN  REALI ZADAS  A  TRAVES  DE  LA 

PLATAFORMA ñEXPORTA SIMPLEò 
 

 
 

Conce p to  
Tar i f a Mín im o  

U$ S 

M áx im o  

U$ S 

 
Per ío d o  

 
Cob r o  

Fi j a  en  U$ S %  

Hasta  15.00 0 15 .-  + I VA    Única Manual 

 
ANULACIÓN 

 

 
 

Conce p to  
Tar i f a Mín im o  

U$ S 

M áx im o  

U$ S 

 
Per ío d o  

 
Cob r o  

Fi j a  en  U$ S %  

Anulación 15 .-  + I VA    Única Manual 

 
COMISIO NES Y CARGOS DEL CORRESPONSAL A CARGO DEL CLI ENTE, EN GENERAL OPCI ÓN 
OUR 

 

 
 

Conce p to  
Tar i f a Mín im o  

U$ S 

M áx im o  

U$ S 

 
Per íodo  

 
Cob r o  

Fi j a  en  U$ S %  

 30 .-  I VA 

EXENTO 
   Única Aut om át ico 

 

COMERCI O EXTERI OR ï VARI OS EXTERI OR -  CARTERA 
COMERCI AL  

 
 

Por los servicios que se indican a cont inu ación se percibirá la siguiente  tarifa, en la moneda en 
que fue abierta la cuent a:  

 
 

¶   RECUPERO GASTOS BCRA COM. "A" 2004-201 1 BCRA POR OPERACIO NES DE ACUERDOS 

RECÍPROCOS 
 

 

Conce p to  
Tar i f a Mín im o  

U$ S 

M áx im o  

U$ S 

 
Per íodo  

 
Cob r o  

Fi j a  en  U$ S %  

Com pr a y / o  Ven t a:  

-   Por  liquidación  de  las 
part idas  de  capital  y/o  

5.-  +  IVA     Única Aut om át ico 
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int erés -por  cada secuenc 

eventual  
o 

-    Si   la   tot alidad   de   l 
part idas       fuer 
consideradas bajo núm e 
ún ico 

      

Pagos:  

Créditos  
Documentarios,  Letra  

avaladas y Pagarés em it ido 
o avalados 

 0,12 5 + 

I VA 
  Única Aut om át ico 

 

 

¶   COMISIO NES GENERALES 
 

 
 

Conce p to  
 

Tar i f a 
Mín im o  

U$ S 

M áx im o  

U$ S 

 

Per ío d o  
 

Cob r o  

Fot ocopias (cada una)  1.-  +  I VA     Manual 

Cert ifi cación   de    cot izaci 
de m oneda ext ranjera (ca 
un a)  

ó   1.-  + IVA 

d 
 3.-   Única Manual 

 

 
 

¶  Pedidos de autor ización  al BCRA para acceder al m ercado de cambios 

 
 

Conce p to  
Tari fa Mínimo  Máxi mo  Período Cobro  

Fija  en U$S %      

Personas     Jurídicas     y 

Personas Hum anas que 

realicen act ivi dades 

ñcom ercialesò (&)  

20 0 +  I VA    Único Manual 

(&)  Por cada ped ido de aut or ización gest ionado ante  el BCRA para accede r al m ercado de 

cambios, indepe ndient em ent e de la respuesta de l Ente Recto r, al m oment o de la 

pre sent ación  de l client e. 

 
¶  Rect ifi cación  Código de Concepto  por  solicitud  de l cliente  

 
 

Concep t o 
Tari fa Mínimo  Máxi mo  Período Cobro  

Fija  en U$S %      

Client es vincu lados a 

créd ito  ( ° )  
50 +  I VA    Único Manual 

Titu lares de Cuent as  

Corr ient es ( ° )  
75 +  I VA    Único Manual 

Otros ( ° )  10 0 +  I VA    Único Manual 

( ° )  Por cada re ct ificación de Código de Conc ep to, al m om ento  de la pre sentación de l client e. 
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COMI SI ÓN DE ADM I NI STRACI ÓN DE PRÉSTAMOS 

REGLAMENTACI ÓN N°  1 0  

1.  Se percibirá una COMI SIÓN  DE ADMI NIS TRACIÓN DE PRÉSTAMOS a  todas las operaciones a 

oto rgar por  el banco dent ro de sus líneas de créd ito  Com erciales en pesos, con  excepción de:  
 

¶ Descuent o de Cheques de Pago Diferido. 

¶ Descubier t os en Cuenta Corr iente (en todas sus m odalidades).  

¶ Toda línea cuya Reg lament ación  establezca la percepción de un  cargo o com isión por 
gest iones específicas que deba realizar el Banco (eje m plo:  Pré st am os Personales para 
cualquier dest ino,  Evolución Agr oexpor t adora, etc. )  

¶ Toda operación credit icia afianzada por  Sociedades de Garant ía Recíproca o Fondos de 

Garant ías que operen con  el banco, toda vez que la garant ía que avale dicha operación 
sea del t ipo Prefer ida ñAò.  

¶ Préstam os Com erciales avalados con garant ías fiduciarias sobre productos  vi t ícolas, 

const ituidas por  Mendoza Fiduciaria S.A. 
 

2.  La Comisión  de Adm inist ración de Préstamos se estab lece según los siguientes valores fi jos 
que se ap licarán sobre los saldos deudores de las operaciones referidas en el prim er párrafo, 
en forma adelantada y por  período semest ral:  

 

 

Saldo  Deud or  $  Com isión  $  ( * )  

Hasta  50.00 0.-  25 0 

Desde 50 .00 1 -  hast a 10 0.000 .-  50 0 

Desde 10 0.001  -  hasta  30 0.000 .-  1.60 0 

Desde 30 0.001  -  hasta  50 0.000 .-  3.20 0 

Desde 50 0.001  -  hasta  70 0.000 .-  4.20 0 

Desde 70 0.001  -  hasta  90 0.000 .-  5.60 0 

Desde 90 0.001  -  hasta  1.100 .00 0.-  6.65 0 

Desde 1.100.0 01 -  hasta  1.400 .00 0.-  8.75 0 

Desde 1.400.0 01 -  hasta  1.700 .00 0.-  10 .85 0 

Desde 1.700.0 01 -  hasta  2.000 .00 0.-  12 .95 0 

Desde 2.000.0 01 -  hasta  2.350 .00 0.-  15 .23 0 

Desde 2.350.0 01 -  hasta  2.700 .00 0.-  18 .03 0 

Desde 2.700.0 01 ï hasta  3.000 .000 .-  20 .13 0 

Desde 3.000.0 01 ï hasta  5.000 .000 .-  28 .00 0 

Desde 5.000.0 01 ï hasta  7.000 .000 .-  42 .00 0 

Desde 7.000.0 01 ï hasta  9.000 .000 .-  56 .00 0 

Desde 9.000.0 01 ï hasta  11.000 .000 .-  70 .00 0 

Desde 11 .00 0.001ï hasta  13 .000 .000 .-  84 .00 0 
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Desde 13. 000. 001-hast a 15.000 .000 .-  98 .00 0 

Desde 15.00 0.00 1 -  hasta  17.000 .000 .-  11 2.00 0 

Desde 17.00 0.00 1 -  hasta  19.000 .000 .-  12 6.00 0 

Desde 19.00 0.00 1 -  hasta  21.000 .000 .-  14 0.00 0 

Desde 21. 000.001 -  hasta  23 .000 .000 .-  15 4.00 0 

Desde 23.00 0.00 1 -  hasta  25.000 .000 .-  16 8.00 0 

Desde 25.00 0.00 1 -  hasta  27.000 .000 .-  18 2.00 0 

Desde 27.00 0.00 1 -  hasta  29.000 .000 .-  19 6.00 0 

Desde 29.00 0.00 1 -  hasta  31.000 .000 .-  21 0.00 0 

Desde 31.00 0.00 1 -  hasta  33.000 .000 .-  22 4.00 0 

Desde 33.00 0.00 1 -  hasta  35.000 .000 .-  23 8.00 0 

Desde 35.00 0.00 1 -  hasta  37.000 .000 .-  25 2.00 0 

Desde 37.00 0.00 1 -  hasta  39.000 .000 .-  26 6.00 0 

Desde 39.00 0.00 1 -  hasta  41.000 .000 .-  28 0.00 0 

Desde 41.00 0.00 1 -  hasta  43.000 .000 .-  29 4.00 0 

Desde 43.00 0.00 1 -  hasta  45.000 .000 .-  30 8.00 0 

Desde 45.00 0.00 1 -  hasta  47.000 .000 .-  32 2.00 0 

Desde 47.00 0.00 1 -  hasta  49.000 .000 .-  33 6.00 0 

Desde 49.00 0.00 1 -  hasta  50.000 .000 .-  34 6.50 0 

Desde 50.00 0.00 1 -  hasta  55.000 .000 .-  36 7.50 0 

Desde 55.00 0.00 1 -  hasta  60.000 .000 .-  40 2.50 0 

Desde 60.00 0.00 1 -  hasta  65.000 .000 .-  43 7.50 0 

Desde 65.00 0.00 1 -  hasta  70.000 .000 .-  47 2.50 0 

Desde 70.00 0.00 1 -  hasta  75.000 .000 .-  50 7.50 0 

Desde 75.00 0.00 1 -  hasta  80.000 .000 .-  54 2.50 0 

Desde 80.00 0.00 1 -  hasta  85.000 .000 .-  57 7.50 0 

Desde 85.00 0.00 1 -  hasta  90.000 .000 .-  61 2.50 0 

Desde 90.00 0.00 1 -  hasta  95.000 .000 .-  64 7.50 0 

Desde  95 .000 .00 1-   hasta 

100 .000 .00 0.-  
68 2.50 0 

Desde  100 .000 .001-   hasta 

105 .000 .00 0.-  
71 7.50 0 

Desde  105 .000 .001-   hasta 

110 .000 .00 0.-  
75 2.50 0 

Desde  110 .000 .001-   hasta 

115 .000 .00 0.-  
78 7.50 0 
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Desde  115 .000 .001-   hasta 

120 .000 .00 0.-  
82 2.50 0 

Desde  120 .000 .001-   hasta 

125 .000 .00 0.-  
89 2.50 0 

Desde  125 .000 .001-   hasta 

130 .000 .00 0.-  
92 7.50 0 

Desde  130 .000 .001-   hasta 

13 5.000 .00 0.-  
95 2.00 0 

Desde  135 .000 .001-   hasta 

137 .000 .00 0.-  
95 9.00 0 

Desde 137 .000.001 en adelante 99 4.84 0 

(* )  Semest ral ade lant ada 
 

 

COMI SI ON POR CUSTODI A DE VALORES -  
REGLAMENTACI ÓN N°  2 4 5  -  CARTERA COMERCI AL 

 

 
Por custo dia:  Serán cobradas sobre el im porte  tot al de los valores diferidos, pagadera por 

ade lant ado en forma coincidente con la habili t ación de los fondos, según  el siguiente detalle:  
 

 
0,30 %  para los valores a descon tar hasta  45 días inclusive. 

0,40 %  para los valores a descon tar hasta  90 días inclusive. 
 
 
 

COMI SI ON POR CUSTODI A DE VALORES -  
REGLAMENTACI ÓN N°  2 45 _ 1 1  -  CARTERA COMERCI AL  

 
Por custo dia y de acuerdo a la siguiente escala:  

 

 

Oper aciones de hast a 30 días 0,40%  

Oper aciones de 31 a 45 días 0,60%  

Oper aciones de 46 a 60 días 0,80%  

Oper aciones de 61 a 90 días 1,10%  

Oper aciones de 91 a 120 días 1,60%  

Oper aciones de 12 1 a 15 0 días 2%  

Oper aciones de 15 1 a 18 0 días 2,50%  

 
 
 

COMI SI ON POR EVALUAC I ON DE PROYECTOS -  
CARTERA COMERCI AL 
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Se percibirá una COMISI ON DE EVALUACION DE PROYECTOS a to dos los clientes que soliciten 

asistencia financiera para proyectos  de inversión y que para su oto rgam iento  sea necesario el 

informe  de l Área de Evaluac ión de Proyectos dependiente  de la Subgerencia General de Riesgo 
Credit icio y Gest ión  de Cobranzas o de los analistas dependientes de las Gerencias Zonales. 

 

 
La COMIS ION DE EVALUACION DE PROYECTOS se estab lece en un  porcentaje  del 5ă  (cinco 
por  m il)  sobre el mo nt o del préstamo  solicitado, con  un monto  m áximo  de $ 63.000 . 

 

 
Forma  de liquidación:  

-  50 %  al mo mento  de requerirse la intervención  de Evaluación de Proyecto s:  pago inicial, 

siendo el m ismo  una condición previa para el inicio de l análisis solicitado. 

-  50 %  al  efect uarse el prim er desembolso del préstam o.  En ese m om ento  el Banco 

determ inará el monto  de l 100 %  de la com isión de Evaluación de Proyecto s, aj ustando 

su cálculo sobre el m onto  de l préstamo acordado y  ded uciendo el pago inicial liquidado 

con  carácter de ant icipo.  
 

 
En caso que finalizado el análisis del proyecto  por parte  de l Banco no  se concre t ase la operación 

credit icia por  cualquier razón, el cliente no  podrá reclam ar el pago inicial.  
 
 
 

 
COMI SI ON RESARCI TORI A ï FI DEI COMI SO FI NA NCIE RO  
Y  DE  ADMI NI STRACI ÓN  CON PROVI NCI AS  -  CARTERA 
COMERCI AL 

 
El B.N.A.  percibirá una  Com isión Resarcito ria por Gest ión de Cobranzas de Cartera I rr egular -  
Gest ión Adm inist rat iva -  m ediante la aplicación,  sobre los saldos cont ab les de los client es a 
ñcederò,  de la Tasa de I nt erés BADLAR BANCOS PUBLICOS, má s el 1%  nom inal anual, por  el 
período que m edie ent re el 01-01 -200 8 y la fecha de sanción de la Ley Provincial que adhiere a 
la const itución del Fideicom iso. Se define que la Tasa BADLAR BANCOS PUBLICOS aplicable a 
to do el período será la vi gente al primer día hábil del m es de sanción de la Ley Provincial.  La 
Comisión se calcula sobre los Saldos Con tab les a t ransferir.  

 
 

CUENTAS  CORRIE NTES -  CAMBI O DE ORDENANTES DE 
LA CUENTA O DE PERSONAS AU TORI ZADAS A  GI RAR -  
COMI SI ONES -  CARTERA COMERCI AL 

 
 

Por los servi cios que se indican a  cont inuación  se percibirá la siguiente  tarifa, en la m oneda en 

que fue abierta la cuent a:  
 

 
Conce p to  

Tar i f a  
Míni m o  

 
Máx im o  

 
Per ío d o  

 
Cob r o  

Fi j a %  

Cam bio de ordenantes de 

cuenta   o  de  person 
autor izadas a girar (* )  

$ 280 ,00 .-  +  

IVA  
   Eventual Manual 

 

Por cambio de denom inación de la cuenta o de la per sona o per sonas aut orizadas a girar sobre 

ellas, ya sean cuent as personales o cuent as de sociedades o asociaciones. 
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(* )  Aplicable a part ir  de l 26 de febrero de 2020 . Com isión vi gente  hasta entonc es:  $260 +  I VA 

 

CUENTAS CORRI ENTES -  CERTI FI CACI ÓN DE CHEQUES 

-  COMI SI ONES -  CARTERA COMERCI AL  
 
 

Por los servicios que se indican a cont inu ación se percibirá la siguiente  tarifa, en la moneda en 

que fue abierta la cuent a:  
 

 
Conce p to  

Tar i f a  
Míni m o  

 
Máx im o  

 
Per íodo  

 
Cob r o  

Fi j a %  

Cert ifi cación  de  cheques, 

por  c/ u (* )  
$ 230 +  I VA    Eventual  Auto mát ica 

 

(* )  Aplicable a part ir  de l 26 de febrero de 202 0. Com isión vi gente hasta  ent onces:  

$22 0+  I VA 
 
 

CUENTAS CORRI ENTES -  CERTI FI CACI ÓN DE FI RMAS -  
COMI SI ONES -  CARTERA COMERCI AL 

 

 
Por los servicios que se indican a cont inu ación se percibirá la siguiente  tarifa, en la moneda en 
que fue abierta la cuent a:  

 
 

 

Conce p to  
Tar i f a  

Míni m o  
 
Máx im o  

 
Per íodo  

 
Cob r o  

Fi j a %  

Cer t ificación de fi rm as (* )  $ 26 0 +  I VA    Eventual Manual 

Cert ifi cación de firm as 
Proveedores del Estado que 
reciben Transf. Sistema 
Cuenta Única Tesoro 
Nacional -  Sec. de Hacienda.  

Ver aclaración 

(1)  
 -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

 

(* )  Aplicable a part ir  del 26 de febrero de 2020. Com isión vi gente  hasta entonces:  $230 +  IV A. 

 
(1)  Para ser pre sentadas a rep ar t iciones oficiales, bancos o part iculares. 
Sin cargo -  Se cert ifi carán cuentas y fi rmas en formu larios provi stos  por el Ministerio. Los 

form at os de cuenta  estarán const itu idos por  10 dígitos  (3 pr imer os código Suc. ante  el B.C.R.A. 
Los 7 siguient es el nº  de cuent a, com plet ado con  ceros a la izquierda) .  

.  

CUENTAS CORRI ENTES -  COMPENSACI ÓN ( ATENCI ON 

CUENTA CORRI ENTE COMÚN  -  PERSONAS  FÍ SI CAS -  

PERSONAS JURÍ DI CAS)  -  COMI SI ON ES -  CARTERA 

COMERCI AL 
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Por los servicios que se indican a cont inu ación se percibirá la siguiente  tarifa, en la moneda en 

que fue abierta la cuent a:  
    

¶ SECTOR PRI VADO NO FINANCIERO     

     

 
Con cep to  

Tari fa  
Mínimo  

 
Máxi mo  

 
Período 

 
Cobro  

Fija  %  

Personas Físicas (* )  $700 +I VA 
EXENTO 

Con t r at o s de  
Ape r t.  De Créd.  
P/C asas q u e 

o p e r an   en  
Co me rc io  

Exte r io r  

   Mensual A Auto mát ico 

 
Personas Jurídicas (** )  

 
$1 .30 0+ I VA 

EXENTO 

Con t r at o s  de 

Ape r t.  De Créd. 

P/C asas q u e 

o p e r an   en 

Co me rc io 

Exte r io r  

    
Mensual A 

 
Auto mát ico 

 

 
 
 

¶    ADI CI ONAL A LA COMPENSACI ÓN FI JA, PARA CUENTAS EN PESOS UNI CAMENTE, A PARTI R 

DE LOS 20  CHEQUES DEBITADOS 
 

 

Conce p to  
Tar ifa   

Míni m o  
 
Máx im o  

 
Per íodo  

 
Cob r o  

Fi j a %  

-Por c/ cheque de Clearing  o 

aplicado a Operaciones In ternas 

(** * ) 

$1 5 +  IVA    Eventual  Aut om át ico 

 

(* )  Aplicable a part ir  de l 26 de febrero de 2020 . Com isión vi gente hasta  ent onces:  $504 + 

I VA. (**) Aplicable a part ir de l 26 de febrero de 2020.  Comisión vi gente hasta ento nces:  

$1.01 2,20 +  IVA.  (*** )  Aplicable a part ir  del 26 de febrero de 20 20. Com isión vigente  hasta 
ento nces:  $1 1,90 +  IVA.  

 
 

 

CUENTAS  CORRIE NTES -  COMPENSACI ÓN ( ATENCI ON 
CUENTA CORRIE NTE                     ESPECI AL PERSONAS 
JU RÍ DI CAS)  -  COMI SI ONES -  CARTERA COMERCI AL 

 
 

Por los servi cios que se indican a con t inu ación se percibirá la siguiente tarifa, en la mon eda 

en que fue ab ierta la cuent a:  
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Conce p to  
Tar i f a  

Míni m o  
 
Máx im o  

 
Per íodo  

 
Cob r o  

Fi ja  %  

Para cuentas en $ (1)  $40 2 ( IVA 
EXENTO)  

   Mensual  Auto mát ico 

Para  cuentas en u$s, ex clu idas 

de la r epro gramación  (2) 
U$S 17 ( IVA 
EXENTO)  

   Mensual  Auto mát ico 

Extr actos  de  cuenta  adicional 

y de talles parciales a   sol icitud 

del  cliente  cada uno (3)  

$140 +  I VA    Eve nt ual Auto mát ico 

Cer t ificación de Firma  (4) $ 26 0 +  I VA    Eventual Manual 

¶  Saldos inmo vil izados 

 
Co n cep to  

Tar ifa  Míni m o  Máx im o  Per íodo  Cob r o  

Fi j a %      

Por el m antenim ient o, cualquiera sea el origen del depósito,  en los plazos indicados en la 

corre spondiente reg lam ent ación 
 

Para cuentas en $ (5)  
$180,00 +  

I VA 
   

 

Mensual  
 

Aut om át ico 

Para cuentas en u$s (6) U$S 7 +  I VA    Mensual  Aut om át ico 

 
(1)  Aplicable a part ir  de l 26 de feb rero  de 202 0. Comisión vigente hasta  entonces: $ 349,44 IVA EXENTO. 

(2)  Aplicable a partir  de l 26  de febrero  de 202 0. Comi sión  vigente  hasta  ento nces:  U$S 15  IVA EXENTO. (3)  

Aplicable a partir  de l 26  de febrero  de 202 0. Comi sión  vigente ha sta  ento nces:  $130,41  + IVA.  

(4)  Aplicable a partir  de l 26  de febrero  de 202 0. Comi sión  vigente hasta  ento nces:  $230  +  IVA.  

(5)  Aplicable a partir  de l 26  de febrero  de 202 0. Comi sión  vigente hasta  ento nces:  $160  +  IVA. 

(6)  Aplicable a partir  de l 26  de febrero  de 202 0. Comi sión  vigente hasta  ento nces:  U$S6 +  IVA.  

 
 

CUENTAS  CORRIE NTES -  COMPENSACI ÓN ( ATENCI ÓN 
CUENTAS  SECTOR  PÚBLI CO)  -   COMI SI ONES  -  
CARTERA COMERCI AL 

 
 

Por los servicios que se indican a cont inu ación se percibirá la siguiente  tarifa, en la moneda en 
que fue abierta la cuent a:  

 
¶   SECTOR  PÚBLICO  NACIO NAL-PROVI NCIAL-MUNICIPAL  ADMI NIS TRACIÓN  CENTRAL, 

ORGANI SMOS DESCENTRALI ZADOS Y EMPRESAS DEL SECTOR PÚBLICO 
 

 

Conce p to  
Tar i f a  

Míni m o  
 
Máx im o  

 
Per íodo  

 
Cob r o  

Fi j a %  

Para cuentas en $ (* )  65 + I VA    Mensual  Auto mát ico 
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Para cuent as en U$S, 
excluidas de la 
repr ogr am ación (** )  

35 + I VA  Mensual Auto mát ico 

 

 
¶  ADICIONAL A LA COMPENSACIÓN  FI JA, PARA CUENTAS EN PESOS UNICAMENTE:  

 
 

Conce p to  
Tar i f a  

Míni m o  
 
Máx im o  

 
Per íodo  

 
Cob r o  

Fi j a %  

Por cada cheque de Clearing 
o ap licado a Operaciones 
I nt er nas (* * * )  

$5 +  I VA    Eventual  Aut om át ico 

 

(* )  Aplicable a part ir  de l 26 de febrero de 202 0. Com isión vi gente hasta  entonces:  $55  

+  I VA.  

(** )  Aplicable a part ir  del 26 de febrero de 20 20. Com isión vi gente  hasta  entonces:  U$S30  

+  I VA.  
(*** )  Aplicable a part ir  de l 26 de febrero de 2020 . Com isión vi gente hast a entonces:  $3 + 
I VA. 

 

CUENTAS  CORRIE NTES  -   COMPEN SACI ÓN ( CHEQUERAS 
Y BOLETAS)  -  COMI SI ONES -  CARTERA C OMERCI AL 

 
Por los servicios que se indican a cont inu ación se percibirá la siguiente  tarifa, en la moneda en 
que fue abierta la cuent a:  

 
· POR CHEQUE COMÚN Y BOLETAS 

 

 
Con cep to  

Tar i f a  
Míni m o  

 
Máx imo  

 
Per ío d o  

 
Cob r o  

Fi ja  %  

Libreta  de cheques (p ar t iculares y of iciales)  

Por  25 unidades (1) $18 0+  I VA    Eventu al Aut om át ico 

Por 50 unidades (2)  $32 0+  IVA     Eventu al Aut om át ico 

Cheques  de  servi cio 
c/ uno (3)  

$85  + IVA     Eventu al Aut om át ico 

Cheques cont inuos  

Com unes:   Sin 
característ icas 
especiales, c/ uno  (4) 

$8+  IVA     Eventu al Manual 

 
· TALONARIO DE BOLETAS DE DEPÓSI TO POR 50 UNIDADES 

 

 

 
Conce p to  

Tar i f a  
Míni m o  

 
Máx im o  

 
Per íodo  

 
Cob r o  

Fi ja  %  

Personalizadas (con/ sin 
caracteres m agnet izables) 
c/ u (5)  

$138 +  I VA    Eventual Manual 
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(1)  Aplicable a part ir  de l 26 de febrero de 2020. Com isión vi gente  hasta  ent onces:  $1 51,80 

+  I VA.  (2)  Aplicable a part ir  del 26 de febrero de 2020. Com isión vi gente  hasta  ent onces:  
$27 6+  I VA. (3)  Aplicable a part ir  de l 26 de febrero de 202 0. Com isión vi gente hasta  

ento nces:  $ 70+  IVA. (4)  Aplicable a part ir  del 26 de febrero de 20 20. Com isión  vi gente 
hasta ent onces:  $ 5,60+  IVA. (5)  Aplicable a part ir del 26 de febrero de 2020. Com isión 
vi gente hasta  entonc es:  $ 12 0 +  IVA.  

 
 
 
 

CUENTAS    CORRI ENTES    -     COMPENS ACI ÓN ( GESTI ÓN 
CHEQUE PAGO  DIFE RI DO)  -  COMI SI ONES -  CARTERA 
COMERCI AL 

 

 
 

Por los servi cios que se indican a cont inuación  se percibirá la siguiente  tarifa, en la m oneda en 
que fue abierta la cuent a:  

 
ñREGISTRO SIN AVALò 

  

Concepto  
Tarifa  

Mínimo  Máximo  Período  Cobro  
Fija  %  

Se aplicará sobre 

el importe de cada 
cheque regist rado 
(1)  

 
0,10 

+ 
IVA  

$15,00  $150,00  Eventual  Manual  

  

POR "REGISTRO CON AVAL"  

  

Concepto  
Tarifa  

Mínimo  Máximo  Período  Cobro  
Fija  %  

Adicional a la 

establecida para 
ñRegistro sin 
avalò, salvo que el 

requerimiento del 
aval del Banco 
fuera efectuado 
simultáneamente 

con el de registro, 
en cuyo caso, no 
corresponderá 

percibir la 
comisión para 
ñRegistro sin avalò 

(2)  

Mediante 

circular se hará 
conocer la tasa 
a aplicar, según 

plazos de 
registro con 

aval entre 30 y 
180 días  

$30,00  
Se 

percibirá 
por cada 

certi ficado 
nominativo 

de 
registración  

 
Eventual  Manual  
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POR GESTIÓN DE REGISTRACIÓN  

 Cuando la gestión del servicio sea solicitada por titulares de cuentas abiertas en este Banco, se aplicarán 

las siguientes tarifas sobre el importe de los cheques , según resulte la radicación de la cuenta girada, 
según los casos que se detallan seguidamente en el cuadro.   

Cuando la gestión del servicio sea solicitada por terceros no titulares de cuenta, corresponderá percibir 
una comisión única, sobre el importe de  los cheques o certificados nominativos de registración, pagadera 

por adelantado, en forma coincidente con la habilitación del adelanto en cuenta corriente.  

  

Concepto  
Tarifa  

Mínimo  Máximo  Período  Cobro  
Fija  %  

A solicitud de titulares de 

cuentas abi ertas en este 
Banco en la misma Filial (3)  

 
0,10 + 

IVA  
$60,00  

 
Eventual  Manual  

A solicitud de titulares de 
cuentas abiertas en este 

Banco en otras Filiales. (4)    

  0,15 + 
IVA  

$60,00    Eventual  Manual  

A solicitud de titulares de 
cuentas, contra 
cuentas   abiertas en otros 

Bancos (5)  

  0,25 + 
IVA  

$80,00    Eventual  Manual  

A solicitud de terceros no 

titulares (6)  

 
0,50 + 

IVA  
$90,00  

 
Eventual  Manual  

  

(1) Aplicable a partir del 26 de Febrero de 2020. Comisión vigente hasta entonces: 0,10% + IVA (mín. 
$10,86 máx. $108,66)  

(2) Aplicable a partir del 26 de Febrero de 2020. Mínimo vigente hasta entonces: $18,11.  

(3) Aplicable a partir del 26 de Febrero de 2020. Comisión vigente hasta entonces: 0,10% (mín. $42,78)  

(4) Aplicable a partir del 26 de Febrero de 2020. Comisión vigente hasta entonces: 0,15% (mín. $42,78)  

(5) Aplicable a partir del 26 de Febrero de 2020. Comisión vigente hasta entonces: 0,25% (mín. $58,32)  

(6) Aplicable a partir del 26 de Febrero de 2020. Comisión vigente hasta entonces: 0,50% (mín. $64,8 0)  

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CUENTAS  CORRIE NTES -  DEPÓSI TOS PARA LA 
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CONSTI TUCI ÓN DE SOCIE DADES -  COMI SI ONES -  
CARTERA COMERCI AL 

 
 

Por los servi cios que se indican a con t inu ación se percibirá la siguiente tarifa, en la mo neda 

en que fue ab ierta la cuent a 
 

 

Conce p to  
Tar i f a  

Míni m o  
 
Máx im o  

 
Per íodo  

 
Cob r o  

Fi j a %  

Depósitos  para la 
Const itu ción de 
Sociedades, por  cada 
uno (* )  

$ 160 +  IVA     Eventual Manual 

Depósitos  por  t ransm isión 
de Estab lecim ient os 
Com erciales e In dust riales 

(** )  

$ 19 5 + IVA    Eventual Manual 

 

(* )  Aplicable a part ir  del 26  de febrero de 2020 . Com isión vi gente  hasta  ent onces:  $126 + I VA. 
(** )  Aplicable a part ir del 26 de febrero de 202 0. Com isión vi gente hasta entonces:  $16 9,05+ 
I VA 
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CUENTAS CORRIE NTES -  DEVOLUC I ÓN DE CHEQUES -  
COMI SI ONES -  CARTERA COMERCI AL 

 
 

Por los servicios que se indican a cont inu ación se percibirá la siguiente  tarifa, en la moneda en 
que fue abierta la cuent a:  

 

 
 

Conce p to  
Tar i f a  

Míni m o  
 
Máx im o  

 
Per íodo  

 
Cob r o  

Fi j a %  

Por falta  de fondos (cheques propios) :  

Prim er rechazo (1)  $230 +  IVA     Eventual  Auto mát ico 

Por los posteriores, sobre 

el valor de l cheque (2)  
 6 +  

I VA 
$32 2  $ 1.725  Eventual  Auto mát ico 

Por ot ras causas:  

Cheques propios, por c/ u 
(3)  

$190 +  I VA    Eventual  Auto mát ico 

Cheques depositados 

em isor  o/ bancos,  
( inclusive  sin 

fondos)  por  c/ u (4) 

$170 +  IVA     Eventual  Auto mát ico 

 

 
(1)  Aplicable a part ir  del 26 de febrero de 2020 . Com isión vi gente hasta  entonces:  $170  

+  I VA.  

(2)  Aplicable a part ir  de l 26 de febrero de 202 0. Com isión vi gente hast a enton ces:  5%  + 

I VA (Mínimo $28 0 ï Máxi m o $1 .500 )  

(3)  Aplicable a part ir  de l 26 de febrero de 202 0. Com isión vi gente hasta ent onces:  $124 ,20+ 
I VA. 

(4)  Aplicable a part ir  del 26 de febrero de 2020 . Com isión vi gente hasta  entonces:  $115  

+  I VA.  
 

 

CUENTAS CORRI ENTES -  EMI SI ÓN DE EXTRACTOS DE 

CUENTA EN SOPORTE -  COMI SI ONES -  CARTERA 

COMERCI AL 
 

 
Por los servicios que se indican a cont inu ación se percibirá la siguiente  tarifa, en la moneda en 

que fue abierta la cuent a:  
 

 

 
Conce p to  

Tar i f a  
 

Míni m o  

 
 
Máx im o  

 
 
Per íodo  

 
 

Cob r o   
Fi j a 

 
%  

Emisión de Ext ractos de Cuenta  en Soporte, según  periodicidad:  
 

-  Mensual (* )  
 

$6 30+  I VA    
 

Mensual  
Aut om át ico 

( * * * ** )  
 

-  Quincenal (** )  
 

$1 .00 0+  I VA    
 

Mensual  Aut om át ico 

( * * * ** )  
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-  Sem anal (*** )  
 

$1. 300+  IVA    
 

Mensual  
Aut om át ico 

( * * * ** )  
 

-  Diario (** * * )  
 

$1.40 0+  IVA    
 

Mensual  
Aut om át ico 

( * * * ** )  
 

(* )  Aplicable a part ir  de l 26  de febrero de 20 20 . Com isión vi gente  hasta  entonces:  $50 4+  I VA. 
(** )  Aplicable a part ir  de l 26 de febrero de 202 0. Com isión vi gente hasta entonces:  $756 + IVA . 
(*** )  Aplicable  a  part ir  de l  26 de febrero de 2020. Com isión  vi gente  hasta enton ces:  

$1.02 0+  IVA. 

(**** )  Aplicable a part ir  de l 26 de febrero de 202 0. Com isión vi gente  hasta entonces:  $1 .260  

+  I VA.  
(***** ) La ent rada en vi gencia de la presente com isión queda supeditada a la adaptación  de l 
sist ema  com isional. Com isión vigente hasta  ent onces la corr espon dient e a Car t er a de Consumo  
actual.  

 
 

 

CUENTAS CORRIE NTES -  ENVÍ O DE EXTRACTOS POR 
SW IF T -  COMI SI ONES -  CARTERA COMERCI AL 

 

 
Por los servi cios que se indican a  cont inuación  se percibirá la siguiente  tarifa, en la mo neda en 
que fue abierta la cuenta  ( *):  

 
 

Conce p to  
Tar i f a  

Míni m o  
 
Máx im o  

 
Per íodo  

 
Cob r o  

Fi j a %  

Envío  de  ext ractos  por  

SWIFT c/ u (* )  
$1 .40 0 +  I VA    Mensual  Aut om át ico 

( ** )  
Envío  de  ext ractos  por  

SWIFT en dólares 
U$S 50 + IVA    Mensual  Aut om át ico 

( ** )  
 

(* )  Por el servi cio de envío prestado m ensualmente a los t itu lares de Cuent as Corr ient es y 
Cuentas Corr ient es Especiales. Aplicable a part ir  del 26 de febrero de 2020.  Com isión vi gente 
hasta entonces:  $1.24 8+I VA.  

(** )  La ent rada en vigencia de la presente  com isión  queda supeditada a la adaptación  del 
sistema comisional. Com isión  vi gente hasta  enton ces la corr espon dient e a Cartera de Consumo 
actual.  

 

 

CUENTAS  CORRIE NTES  -   PAG O  DE  CHEQUES 
LI BRAD OS SOBRE DEPÓSI TOS EN CHEQUES 
PEND I ENTES DE  ACREDI TACI ÓN -  COMI SI ON ES -  
CARTERA COMERCI AL 

 
 

Por los servi cios que se indican a con t inu ación se percibirá la siguiente tarifa, en la mon eda 

en que fue ab ierta la cuent a 
 

 

Conce p to  
Tar i f a  

Míni m o  
 
Máx im o  

 
Per íodo  

 
Cob r o  

Fi j a %  

Pago  de  cheques  librados 
sobre depósitos  en cheques 

 0,30 + 
I VA 

$65 .-   Eventual  Aut om át ico 

( ** )  
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pendientes de acred itación  

(* )  (** )  
 

(* )  El Sistema aplicará el siguiente procedim iento:  Si el saldo de la cuenta al cierre de l día es 
ACREEDOR y la m isma  reg ist ra operaciones por  PAGO DE CHEQUES y acreditaciones por 
DEPOSI TOS CON CHEQUES DEL CANJE DE 24 HS AG. (m odalidad ant icipada de acred itación 
de canj e)  procederá a:  

 
¶       Restar del saldo acre edor los Depósitos  con cheques de l canje de 24 horas Agencias. 

¶   Si el resultado de la operación indicada en 1)  es NEGATIVO  (Saldo DEUDOR), calcular 
sobre el m ismo  la com isión. 

 
( *)  Aplicable a part ir  del 2 de diciem bre de 20 19. Com isión vi gente hasta ent onces:  0,30%  

+ IVA (Mínimo  $40 ,50).  
(** )  La ent rada en vi gencia de la presente  com isión  queda supeditada a la adaptación  del 

sist ema  com isional. Com isión vigente hasta  ent onces la corr espon dient e a Car t er a de Consumo  
 

 
 

CUENTAS  CORRIE NTES -  PEDI DOS DE EXTRACTOS 
ADI CI ONAL ES Y DETALL ES PARCI ALES DE CUENTAS  -  
COMI SI ONES -  CARTERA COMERCI AL 
Por los servi cios que se indican a  cont inuación  se percibirá la siguiente  tarifa, en la m oneda en 
que fue abierta la cuenta  

 

 
Conce p to  

Tar i f a  
Míni m o  

 
Máx im o  

 
Per íodo  

 
Cob r o  

Fi ja  %  

Pedidos de ext ractos 
adicionales de cuent as y 
Detalles Parciales de 
Cuentas c/ u (* )  ( * * )  

$ 17 0 +I VA    Eventual Manual 

 
(* )  Aplicable a part ir  del 26 de febrero de 202 0. Com isión vigente  hasta enton ces:  $1 21,22 + 
I VA.  

(** )  La ent rada en vi gencia de la presente com isión  queda supedit ada a la adaptación  del 
sistema com isional. Com isión vi gente hasta  enton ces la corr espondient e a Cartera de Consumo 
actual.  

 
 
 

CUENTAS CORRIE NTES -  POR MODI FI CACI ÓN DE 
ESTATUTO, CON TRATO O PODER PRESENTADO -  
COMI SI ONES -  CARTERA COMERCI AL 

 
 

Por los servi cios que se indican a  cont inuación  se percibirá la siguiente  tarifa, en la m oneda en 
que fue abierta la cuent a:  

 
 

Conce p to  
Tar i f a  

Míni m o  
 
Máx im o  

 
Per ío d o  

 
Cob r o  

Fi j a %  

Por cada m odifi cación d 
estatuto, cont rato  o pode 
presentado (* )  

$470 .-  +  IVA    Eventual Manual 
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(* )  Aplicable a part ir  del 02 de diciembr e de 2019. Comi sión  vi gente  hasta ent onc es, $168 ,36.-  

+  I VA.  
 
 
 

CUENTAS CORRIE NTES -  RECLAMO  CHEQUE 
TRUNCADO -  COMI SI ONES -  CARTERA COMERCI AL 

 
 

Por los servicios que se indican a con t inu ación se percibirá la siguiente  tarifa, en la moneda en 

que fue abierta la cuent a:  
 

 

Conce p to  
Tar i f a  

Míni m o  
 
Máx im o  

 
Per ío d o  

 
Cob r o  

Fi j a %  

Original (* )  $45 +  IVA     Eventual Manual 

Reproducción (* * )  $30 +  IVA     Eventual Manual 

 

(* )  Aplicable a  part ir  del 26  de febrero de 2020 . Com isión vi gente  hasta  ese ent onces:  

$3 1,74+  IVA. 

(** )  Aplicable a part ir del 26  de febrero de 202 0. Com isión  vi gente hasta  ese ent onces:  

$2 0,70+  IVA. 
 
 
 

CUENTAS CORRIE NTES -  SALDO S I NMOV I LI ZADOS -  
COMI SI ONES -  CARTERA COMERCI AL 

 
 

Por los servicios que se indican a cont inu ación se percibirá la siguiente  tarifa, en la moneda en 
que fue abierta la cuent a:  

 
 

Conce p to  
Tar i f a  

Míni m o  
 
Máx im o  

 
Per íodo  

 
Cob r o  

Fi j a %  

Por  m antenim iento, 
cualquiera sea el origen de 

los depósitos, en los plazos 

indicados  en  las 
corr espondient es 

re glam ent aciones (* )  

$ 18 0 +  I VA    Mensual Aut om át ico 

 

( *)  Aplicable a part ir  de l 26 de febrero de 2020 . Com isión vi gente hasta entonces:  $ 16 0 

+  I VA.  
 

 

CUENTAS CORRIE NTES -  SOLI CIT UD  DE NO PAG AR 
CHE QUES -  COMI SI ONES -  CARTERA COMERCI AL  

 
 

Por los servi cios que se indican a con t inu ación se percibirá la siguiente tarifa, en la mo neda 

en que fue ab ierta la cuent a:  
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Conce p to  
Tar i f a  

Míni m o  
 
Máx im o  

 
Per íodo  

 
Cob r o  

Fi j a %  

Solicitu d  de  no   pagar 

cheques, por  c/ cheque (* )  
$ 21 0 +  I VA    Eventual  Aut om át ico 

( ** )  
 

(* )  Aplicable a part ir  de l 26 de febrero de 2020 . Com isión vi gente  hasta  ent onces:  $15 4 +  I VA 

(**)L a ent rada en vi gencia de la presente com isión  queda suped itada a la adaptación de l 
sist ema  com isional. Com isión vigente hasta  ent onces la corr espon dient e a Car t er a de Consumo  

actual.  
 

 

CUENTAS CORRIE NTES -  TRÁMI TE DE BASTANTEO -  
COMI SI ONES -  CARTERA COMERCI AL 

 
 

Por los servicios que se indican a con t inu ación se percibirá la siguiente  tarifa, en la moneda en 

que fue abierta la cuent a:  
 

 
Conce p to  

Tar i f a  
Míni m o  

 
Máx im o  

 
Per ío d o  

 
Cob r o  

Fi j a %  

Trám ite  de bastanteo de la 

docum ent ación  para  el 

cobro por  vent anil la de 
valores inferiores a 50 .000 .-  

por  personas jurídicas no 
client es del B NA. (* )  

 0,20 + 
I VA 

350   Eventual Manual 

 

 

(* )  Aplicable a part ir  de l 26 de febrero de 2020 . Com isión vi gente  hasta  entonces:  0,20%  + 
I VA (m ín. $2 60).  

 
Al mo mento de presentar la documentación se cobrará la com isión  ade lantada al tenedor  del 

cheque. Para la conc reción  de dicha  tarea y el pago del cheque se fi jó  un  plazo de 48 horas. 

 
DEBI TO AUTOMÁTI CO -  COMI SI ONES -  CARTERA 
COMERCI AL 

 
Por los servicios que se indican a cont inu ación se percibirá la siguiente  tarifa, en la moneda en 

que fue abierta la cuent a:  
 

 

 
Conce p to  

Tar i f a  
Míni m o  

 
Máx im o  

 
Per íodo  

 
Cob r o  

Fi ja  %  

Débito  Autom át ico (D ébito  Int eligente, Débito  Nación) (*) :  

Hasta  10 0 débitos $ 60 +  IVA   $ 2.150 .-  + 
IVA  

  Auto mát ico 

Desde 101 a 500  débitos $ 55 +  IVA      Auto mát ico 

Desde 501 a 20 00  débitos  $ 47 +  IVA      Auto mát ico 

Desde 20 01 en adelante  $ 40 +  IVA      Auto mát ico 


